
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 18-2011-00575 (Cuaderno No.01) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Al tenor del art. 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase lo 

dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad mediante sentencia del 30 de 

junio de 2021, a través de la cual confirmó la emitida por esta instancia el 9 de marzo del 

mismo año.  
 

2. Dado lo anterior, por Secretaría procédase a la liquidación de costas de 1° y 2° 

instancia (art. 366 ib)  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JST 
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